
r^ úni , 265. Sábado Í5 de Mayo.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno so») obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
dublítpiec oficial tóenle en ella y cua
tro dias despues para los denlas pue
blos de la misma provincia.

(i/v S it Nonitmbrt 1K3B

se S U S C R I 8 E.
EN LOGROÑO;

I

ïsasgip-eMt», lLttoi|çr«fiM 7 librería <• Sí. «atpS'S’í 

s¡S<^Til>flíEI>A,]ÍIer«ado As y Mayor so.

EN PROVINCIAS.
la» prla«i(*ale» ISbr^r»»».

PRECIOS DE SOSCRfCíON
Sn Lo^roHo:—Por ni mes (2 rs._  

Por tres id. 3i.^Por seis id. G4.-Por 
ns ano 120.

JFmrt,—Por «n es 16 rs.-».por 
tres id i 44.—Por e isld. 84.—Por ui 
afio 150.

SE PUBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTOLOS DOMINGOS-

PAKT£ OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONiÉJO DÉ MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. GJ jGooXiiiúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS, A A. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
dona María Eulalia.!

pío objeto se concede también á i 
iíos Inspectores de primera ense-1 
iñanza y á los Secretarios de lasi ( recaudación de los valores 
Juntas de Instrucción pública ¡9^® asociación general de ga-

De Real orden lo digo á V. 1. 1 del reino tiene que per- 
¡para su conocimiento y demás de ios de esta provincia, 
¡efectos. Dios guarde á Y. I. mu-¡ de comenzar muy en breve, 
dios anos. Madrid 25 de Abril* y á este efecto se ha comisiona- 

’ do á D. Pedro Alfaro, autorizán-

Ganadería.

,que la asociación general de ga-

de 1882
ALBABEDA.

Sr. Director general de Ins- 
itruccion pública.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

_ _ MINISTERIO DE FOMENTO-

REAL ORDEN.

ílmo. Sr.: En vista de la co
municación de la mesa de dis
cusión del Congreso nacional 
pedagógico, en que participa que 
las sesiones del mismo han de 
verificarse en los dias del 28 de 
Mayo próximo al 4 de Junio si
guiente, ambos inclusive, y ac
cediendo á sus deseos, S. M. el

D. g.)se La servido au
torizar á los Profesores de las 
Escuelas Normales y á ios Maes
tros de las públicas de todas 
clases y grados, para que por 
término de 15 dias puedan venir 

esta Córte con objeto de asistir 
A dichas sesiones, suspendiendo 
durante ellos las enseñanzas quo 
despectivamente desempeñan. 
Igual autorización y con el pro-

Sección

El Exemo. 
Gobernación

DE Fomento.

Ministro de la

dole con el correspondiente pa
se de este Gobierno.

En su consecuencia he creid o 
■conveniente hacerlo pública en- 
jcargando á los Alcaldes y de
más Autoridades procuren que 

já la presentación del referido 
Recaudador, se le haga entrega 
de cuanto los ganaderos adeu
den por la anualidad corriente 
y atrasos.

Logroño 9 de Mayo de 1882.
El Gobernador, 

Tadeo Salvador.
en telegrama dej 

esta fecha me dice lo siguiente, j
<Gomo aclaración á lo queJ

dispone el programa para la ex-j 1 JUZGADOS DE 1 " INSTANCIA, 
posición nacional de ganado en I ““ —------ ——.
la parte que se refiere á las prue- TORRECILLA DE CAMEROS.
bas á que serán sometidos los !
caballos, yéguas y potros com-í i Vicente S. Ibañcz, Escrioano ac- 
prendidos en el grupo primero i (
del mismo, S. M. el Rey se ha' 
dignado disponer que para que j 
dicha clase de animales puedan 
optar á premio es requisito ne
cesario el que se les examine
montados ó enganch idos, o

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento ¡ 
del público y de todos aquellos 
á quienes pueda interesar.

Logroño 8 de Mayo de 1882. J
El Gobernador^

Tbdeo Salvador.

luario del Juzgado de primera ins- 
I tancia de este partido.

Cerlifloo: Que en el pleito civil or-

i Don Jo.sé Torres y Torres, Juez de 
priinera instancia cíe esta villa y su 
partido. — Visio el presente juicio or
dinario seguido en este Juzgado por 
el Procurador D. Victoriano Saenz de 
Tejada á nombre y en representación 
de D. Pedro García Cid, vecino y del 
comercio d / Haro, contra Castor, An
gel, Natalio, Nicolasa, Lorenza y Bi- 
bíara Soba y Maria Candelaria Saenz 
de Tejada y Soba, hijos aquellos y 
niela esta de D. Juan Eleuterio Soba 
y en representación de la última su 
curador D. Mauricio Saenz de Villa
rreal, de esta vecindad,sobre pago de 
varias cantidades en metálico, intere
ses de una de ellas á razón de seis por 

'Ciento anual desde once de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y uno 
hasta el dia en que se verifique el pa
go y al de las costa.s gastos, daños y 
perjuicios causados y que se originen 
hasta el completo pago y—1.* Re
sultando: Que por el Procurador que 
fué de este Juzgado B. Francisco Mar
tinez de Piniilos, se presentó demanda 
de mayor cuantía en nombre y re
presentación ue D. Pedro García Cid, 
vecino y propietario y del comercio 
de Haro, en^la cual, admitida que fué 
por auto del fólio diez y siete, se es- 
pusieron los hechos siguientesz-Pri- 
raero: Que según escritura pública 
otorgada en esta villa en veinte y ocho 
de Febrero del año rail ochocientos 
sesenta y dos, le era en deber D. Eleu-
lerio Soba en la actaai’dad difunto, L 

ícanlidad de dos milnuevecientos once
-T ■ . - Hreales que con gastos de aquella, re-n ”p Juzgado por i jgisn o y reg.stro á razón de un seis

i), t edro García Cid, vecino de Ilaro, Î ... -
contra Natalio y Lorenzo Soba, Isidro! 
Cabí zon y Juan Lacalle como maridos ( 
de Bibiana y Nicolasa Soba, Candelaria j 
Saenz de Tejada y Soba y en su re- í 
presentación Mauricio Saenz de Villa- ,
rreal y Micaela Saeuz López y Luisa

ipor ciento, íiacian la suma de tres mil 
hrecQ reales ó sean sielecientas cin- 
ouenta y 1res pesetas con veinte y cin
co céntimos.- Segundo: Que así bien 
citado D. Kloulerio Soba le era en de'* 
ber cinco mil doscientos reales ó lo
que es igual mil Iresclentas pesetas enM .1 -, * ■' T BiDov.Duid» púsolas enMylioez Lagana, viudas respectiva- (virtud de mra escritura otorgada coma 

mA n tñ lifi A nízftl .v (.jisf nr Qnliu c nkpzi _ _i .mente de Angelÿ Castor Soba, sobre
.pagode reales, se ha dictado la si- j Jila D. Francisco Castells en diez y 

j jocho de Jüüio de mil ochocientos se
de ^.senla y cuatro y cuyos dos créditos 
de procedían de préstamos que el actor 

? ’y D.“ Teresa Escolar de quien fué sa- 
u

la anterior unte el Notario de esta vi-

. guieule
I SENTENCIA.—En Torrecilla 

I Cameros à veinte y siete do Abril 
Hmil ochocientos ochenta y dos.
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c'onarioPi prm^ro, hicieron si cilalo 
Soba —2.“ Resultando; Que s<' adu
cen lambirn en la esposicion de he
chos: que el Eleulerio Sobase obligó 
á salí'facer el ciédite, al c-sar el usu- 
frueu» de una casa tiiic disfinlaba su 
.señor lio 0. Fól.x Navjas y cuya 
propiedad de aquella correspondía en 
pane a! Soba que hipotecó á la spgu- 
riddil del eré lito primitivo: Y por ul
timo que b ibiendo agotado lodos los 
medios de ptirsuacion amistosos exlra- 
judiciales, incluso la conciliación sin 
avenencia con los herederos del deu
dor sin conseguir el pago de sus Irgí- 
limos créditos, se v^ó en la ineludible 
necesidad de acudir á la via judicial 
en dcfmsa de sus derechos.—5 ° Re
sultando: Que carao fundamentos de 
estos se punlnalizan.—Primero: Qut 
cada uno queda obligadodei modoque 
sériamenle quiso r^b'igarse. y por con
siguiente el que ba recibido un prés
tamo se encuentra en el di ber de sa
tisfacerle con los réditos estipulados y 
vencidos.—Segundo; Que el heredero 
sucede en los derechos y obligaciones 
de su causante ylos hijos son legítimos 
y forzosos herederos de sus padres, 
suplicando en su virtud que teniendo 
por interpuesta la tal deojánda por ac
ción personal con las copias de escri
turas referidas y acto conciliatorio, se 
sirviera el Juzgado decoraren su dia 
legilimo.s les créditos mencionados y 
en su coiisecnencía condenar à tíasior, 
Angel, Natalio, Nicotasa, Lr^renza y 
Bibiana Soba como hijos y herederos 
del citado deudor R Juan Eleulerio y 
á D. Mauricio Saenz de Villarreal co
mo curador de la menor O * María

dai't'’. Sr. García Cid, se le propusie
ron variís Irinsacione'’, cutre (días la 
venta d¿ dich » paite de casa, las cua
les rechizó y en su virtud vísta la ma
is fé de aquel para la condenación de 
costas, suplican qu» p'évia liquida
ción de rentas de citada finca ó bien 
vendiéndola en pública subasta se haga 
pago de los créditos y demás gastos 
siempre que quede lo suficienie pora 
su mariuteocioo. — 6.” desollando: 
Que coniunicado traslado para réplica 
se evariió al fólio veinte y cinco, sien
do la parle iilinioarte un juratorio al 
cual suj.editados los demandados lo 
evacúan n nognlivann üie^ fólios Irein 
la y cuatro al treinta y seis, puesto 
que no reconociendo la deuda que eu 
la demanda se menciona, tampoco es- 
fuvieron conformes ni se rectificaron 
en el escrito que á su nombre presen 
fó el Procurador N^stares y de cuyos 
fund metilos se ha hecho mérito, en 
vista de o cual se les dió traslado pa
ra súplica y así las cosas se sucedie
ron los escritos de renuncia por los 
defensores que los demandados á su 
tenor iban nombrando fólios treinta y 
niRivp, cuarenta y seis, seseóla y tres, 
sesenta y siete y diclámeo del Minis
terio Fiscal del sesenta y ocho en el 
cual se peiüa que ioterin no se resol
viese por sentencia firme el incidente 
de pobreza instado por aquellos no 
coDC'ptuaba llegado el caso de emitir 
dicta men sobre la razon legal y con
veniencia que pudiera asistirles para 
oponerse à la demanda contra ellos 
entablada conforme á las versiones 
•’milídas por ios di Tensores en las pe
ticiones antedichas.—7.® Resir laudo:

’I..*'?'" y ‘ «Irni le c.;rresp»Ddis p-,r htreniiade
i su lio í). Manuel Navajas, s^gun el 
I teslamenfo bajo del cual falleció —í ® 

Considerando: Qu-> as’ b'rn por la etn 
escritura se confiere deudor el Soba 
de cinco mil do.scieutos reales al actor 
Sr. < id, como finiquito de ajusto y 
liquidación general de cuentas que 
entre ambos había y comproníetiéu- 
dose á solventar dicho crédito tan 
luego mejorase de fortuna parlicolar- 
meute Con los bienes que le corres-

no asi los demandados apegar Oe ha
berse notificado en estrados del Tri
bunal y ser de la propia villa.—fi.® 
Resultando: Que ¡lanudos los autos á 
la visla para dictar semencia previa 
citación nose pidió vista pública por 
ninguna de las parles dentro del tér
mino s ‘úalado y—1.° Considerando: 
Que versando la cuestión controverti
ble en el reconocimiento y pago de un 
crédito que el actor tenia á su íavor
cousígnado s. lemnemente en las escri- 
turas públicas otorgadas anle el Nota
rio 1). Francisco Ca.slePs en veinte y 
ocho de Febrero de mil ochoc'enl<>s 
sesenta y dos y diez ÿ ocho de Junio 
del .se.senla y cuatro importantes la 
primera de .setecienUs cincuenta y 
1res pesetas con veinte y cinco cénti
mos y la olra de mil Ires'íeolas pese
tas y cuyos Jos créditos procedían de 
préstamos que aquel y D.’ Teresa 
Fscülar de quien fué cesionario el pri
mero. habían hecho á D. Juan Eleu- 
terio Soba, es claro que muerto éste 
sin haberse realizado aquellos no obs
tante de haber cesado según se dice el 
usufrulo de una casa sita en la calle 
Mayor de la villa y córte de Madrid

Candelaria Sacnz de Tejada y Soba, 
nieta de aquel y todos vecinos de esta 
villa, a! pago de mencionadas sumas 
con los réditos á razón de ou seis por 
ciento anual de las trescientas cincuen
ta y 1res pesetas veinte y cinco cénlí- 
mng desde el dia once de Setiembre 
de mil ochocientossesent? y uno hasta 
el en que se verifique el pago y'cim- 
denándoJes además en las costas daños 
y perjui.-ios.~4.’ Resultando; Que 
admitida dicha demanda cual i^e lleva 
enunciada por el nulo del fólio diez y 
siete, á su leoor fueron mandados ci
tar y emplazar los demandadas. Cas
tor, Angel, Natalio Sona y demás con
sortes para que legítimaraenie repre
sentadas comparecieran á contestarla, 
los cuales despues de la gran elabora-^ 
ciori de diligencias y pérdida de tiem
po por no ser hallados en sus doiníoi- 
lios, por fio comparecen en solicitud 
de que se les defendiese en concepto 
de pobres según asi se desprende del 
testimonio fólio veinle y 1res y ya 
provistos de representación legitima
vínose contestando á la demanda por 
medio del Procurador D. Romualdo 
Néstores apartándose de la misma en 
atención á creer se.-m incuesticnabies 
los derechos que el demandante D. Pe
dro García Cid reclamoba por medio 
de los documentos presentados, que 
como inslrumenlos púWicos los con
sideraba perfeclamenle legales.—5," 
Resultando: Que como conclusion del 
escrito de contestación, vienen los 
demandados calificar.do de maliciosa 
la demanda en alencion á constar al 
actor, que si bien como sucesores le
gítimos del deudor D. Juan Eleulerio 
Soba solo heredaron una parte de casa 
sita en la calle Mayor de Madrid y Ja 
cual se encontraba eubjudice al falle
cimiento de aquel, ganando por fin el 
litigio despues de largos años; también 
ío era evidente que al citado deman- f

Que transcurrido un cúmulode tiempo 
de años eu estas y otras actuaciones 
relativas à la nueva personalidad del 
Procurador D. Victoriano Saenz de 
Tejada en representación del deman
dante, ora sobre las notas de referen
cia acordadas en los expedientes á 
que alude la diligencia del fólio cin
cuenta y cinco, vínose por último so
licitando por dicho Procurador que en 
el estado que guardasen los autos se 
pusiese certificación de la sentencia 
recaída en el iecidentede pobreza y de 
encontrarse firme, se diera un térmi
no á los demandados para que legíti
mamente representados comparecie- 
seu en sutos puesto que se les declaró 
ricos y como tales tenían que defen
derse y requeridos al efecto los de
mandados y acusándoles la rebeldía 
por la parto contraria, trascurrido 
que fué con esceso el término, se les 
dió por contestado el escrito de répli
ca y notificándoles personalmeole di
cha providencia se hicieron las s ibsi- 
guientesen los estrados del Juzgado. 
—8.” Resultando: Que impreso ca
rácter fundado al litigio por medio de

que .«u lio D. Félix Navajas también 
finado disfrutaba y cuya propiedad en 
parte correspondia á citado deudor 
1). Juan Eleuterío Soba, era llegado el 
caso repetímos, de que el actor D. Pe-

C'd, se reintegrase de sus 
creditos por conducto de los^ legítimos 
herederos de aquel con lardo mas mo
tivo cuanto que quedó afecta la finca 
á I » seguridad del primer crédito y 
obligado á satisfacerla tan lu^^go ce- 
sára el usufructo de la misma — 2.* 
Coosiderando. Que negado el crédito 
por I( s demandados en los juratorios 
que evacuaron, así cora» las declara
ciones de indefensión que la rjpreseo- 
lacion de los mismos vino exponiendo | 
en la contestación á la demanda por 
conceptuar incuestionables los dere
chos que d D. Pedro barcia Cid sos
tenía con la presentación de los docu- 
mealos públicos qu * consideraba per- 
fecian.ente legales, la mala fé en

pnlusiu I))- h-rencH d) su ci
tado tío Nayajas.-~5.® Consideran
do: Que si bien es incuestionable que 
el I). Juan Eleulerio Soba y sos here
deros quedaron obligados al pago de 
las cantidades que in lican las escri
turas, por que asi aparece de un modo 
fehaciente y legal según el principio 
consignado en la ley primera, tílnio 
primero, libro diez de la novísima re
copilación, también lo es que su cum
plimiento carecía de fuerza obl gatoria 
Ínterin no cesara el usufructo de la 
casa en cuestión que D. Félix Navajas 
hermano del causante disfrutaba a h 
sazón por virtud de citada herencia._  
fi " Considerando; Que siendo ley en 
los ronlratos la voluntad de los con
traíanles y aquellos deben cumplirse 
en los términos en que se hallan re- 
daclado.s, sin ampliarlos á cosas ni á

comparecencia para los efecfos del 
Real decreto de Ires de Febrero del 
aflo anterior sobre el subsiguiente irá- 
niite por ía antigua ó moderna lev de 

I Enjuiciainientu Civil, se recibió el ¿bd- 
1 lo á prueba â petición de la aciora, 

durante cuyo término se practi. ó la 
compulsa y cotejo de las escriiuras 
que obran á los (olios primero al nue
ve de actuaciones con sus respectivos 
originales y previa citación contraria, 
y hecho asi conforme á la diliceocia 
del fólio cíenlo dos sin que per las 
parles se propesiera otra alguna testi
fical ni documental ni tamooco de ta
chas, se dió por concluso dicho tér
mino, entregándose por su órden á las 
partes para alegar de bien probado y 
cuyo cometido evacuó la represénta

aqu líos lo era aparente, mayormente 
cuando los de-más señores letrados que 
se sucedieron en su defensa juzgaron 
in.‘íostefiibles las escepciones de pre
citados demandados, prefiriendo estos 
hacer arrostrar las consecuencias de 
un costoso y largfi pleílo al ador se
ñor Cid para logiar hacer efectivas las 
sumas anticipadas que había hecho.— 
3 ’ CoBsíderando: Que no habiendo 
sido reconocidas las ehcriluras públi
cas anta dichas por los adversarios del 
actor Garcia Cid, es claro que le fué 
preciso à este apurar todo el trámite 
del juicio ordinario hasta llagar al 
cotejo de aquellas y practicado asi de 
la diligencia del fólio ciento dos re
sultan con tfeclo ciertas las escrituras, 
nombre de los otorgantes y Notario 
aulorízanie.eonft sandose por la prime
ra el D. Juan Eleulerio Soba y Nava
jas ser deudor de dos mil nuevecieu-
los once reales á D. Pedro Garcia Cid, 
cuya caoiidad se obligaba á devolver 
é' y sus herederos con el rédito anual 
de un seis por ciento á contar desde 
once de Setiembre del aúo mil ocho
cientos sesenta y uno. costas, daños y 
perjuicios que por la morosidad se cau
saren, la-' luego como entrara el ci
tado deudor Soba en la propiedad de 
mencionada parte de casa sita en la 
calle Mayor de la villa y córte de Ma
drid señalada con los números sesenta î

casos qne no se hayan eslipulado e.s- 
( presamente según la terminante juris

prudencia del Tribunal Supremo de 
diez y nueve de Febrero de mil ocho
cientos setenta publicada en la Ga
ceta de veinte y 1res de Abril del pró- 
xinao año y en consonancia con la ley 
quinta, título doce, partida quinta, es 
evidente que los réditos consignados 
en la escritura de veinte y ocho de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
dos, tuvieron un límite que lo fué has- 

I la el en que casara el usufructo de que 
en la casi venia gozmdn por título 
de herencia el D. Félix Navajas.__ 7.® 
Considerando: Que siendo esto asi se
gún las terminantes palabras de la es
critura, y no habiéndose justificado 
por el actor Cid la fecha eu que aquel 
cesó, ni la en que el deudor Soba ó 
Sus legítimos herederos entraron eo el 
gozo y disfrute de precit ada casa y 
por el contrario ha quedado sin reba
tir la argumentación contraria emitida 
en la resultancia quinta de este fallo 
referente à que aquella se encontraba 
sub-judicealfallecimíenio del D. Juan 
Eleulerio, ganándose por fin el litigio 
despues de largos años, indispensable 
lo es süjely el abono de intereses es
tipulados á una liquidación justificada 
tomando por base el once de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y uno 
y el en que el deudor ó sus herederos 
entraran en la posesión y leneocía de 
referida casa.-8.” Considerando: 
Que aun cuando no se ha justificado 
en autos por medio de las correspon- 
01911 les partidas de defunción y uaci- 
mieuio que los demandados eran hijos 
y como laies sucesores Ivgílimos del 
1) Juan Eleulerio Sona y este de don 
Manuel y Félix Navajas y fallecidos 
todos, como quiera que no se h । con
tradicho en el curso*del litigio ni por 
nadie puesto eó duda, es claro que los 
citados Castor, Angel, Natalio, Nico- 
lasa, Lorenza y Bibiana Soba y Maria 
Candelaria Saeoz de Tejada y Soba 
son hijos y nietos de aquel y como ta
les sus herederos legítimos, que Je su
ceden ea los derechos y obligaciones 
del causante,—Vistas las leyes citadas 
y la jurisprudencia del Tribunal su-

I

y Siete y sesenta y nueve y que con ¿rento y Fas oc¿*;; tolotZti, t
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hro diez de la novísima recopilación, 
primera,título catorce, partida tercera 
con la Sentencia del Tribunal supre
mo de veinte y nueve de Enero del se
senta y seis, ocho de Junio y trece de 
Octubre del propio año y los doscien
tos ochenta y uno y trescieclos trein
ta y tres déla antiízua ley de Bnjiii- 
ciamienlo civil,—FALLO: Que debo 
declarar y declaro.—Primero: Que 
las escrituras públicas presentadas en 
aillos por el ador D Pedro García 
Cid, sus fechas veinte y ocho de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y dos 
yd'ez y ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro, son perfecta
mente legales y con fuerza obligatoria. 
—Segunda: Que los créditos consig
nados en las mismas y negados por 
los demandados, procedían de prés
tamos y liquidación de cuentas que 
aquel habia hecho y con D. Juan Eleu- 
lerio Soba si cual y sus herederos se 
obligó á solventarlos tan luego cesase 
el usufructo vitalicio que D. Félix Na
vajas tenia y disfrutaba en una casa
sita en la calle Mayor de Madrid seña
lada con los números sesenta y siete 
y sesenta y nueve y que en union de 
oírosle correspondía por herencia de 
su tío D. Manuel Navajas.—Tercero: 
0ue según la letra y genuino espíritu 
lie citados documentos, su cumplimien- 
18carecía de fuerza oblígalorid ínterin 
no cesara el usufructo aniedicho y 
OBtrosen el deudor ó sus herederos eo 
posesión de la casa.—Cuarto; Que 
ffluerlos á lo que parece el usufructua
rio y D. Juan Eleuterio, aun cuando 
cesó aquel, no entró este en posesión 
déla parte de casa que le correspon
día por encontrarse sub-judice y ata
jándole en tal estado el fallecimiento 
parece asi bien ganaron sus herederos 
el litigio según se ha confirmado por 
los demandados en la contestación á 
la demanda.—Quinto; Que el rédito 
consignado en la escritora de veinte 
J ocho de Febrero de mil ochocientos 
mía y dos tuvo un límite que lo 
íué hasta que cesara el usufructo que 
«n la citada casa gozaba el D. Félix 
Navajas y no habiéndose justificado 
semejante eslremo se sujetara á una 
Waoion general de los réditos por 
ios Irritos y un tercero, caso de dis
cordia que el actor ó su representante 
y demandados nombren en ei preciso 
‘encino de nueve dias, tan luego sea 
ycülorio este fallo y tomando como 
Ro de partida el once de Setiembre 
6mil ochocientos sesenta y uno— 
8xlo: Que asi bien han incurrido en 

“8ra los demandados desde que enlra- 
en posesión ó tenencia (te dicha 

‘«e y demás bienes que les pudieran 
Responder por la herencia del pri- 
J«vo causí.nte D. Manuel Navajas y 

su consecuencia en la tasa legal ue 
SOIS por ciento que haya deveoga- 

, el capital consignado en citada es- 
“nra y como tampoco se ha proba- 

‘Cho eslremo, se sujetará á igual 
«trancará precis^tmen- i^sJe la fecha en que entrasen eo la 

esion ó disfrute de aquella hasta 
o® efectivo pago del 

igual- 
demás gastos

I, y ^^ëislro de dichas escri- 
I I en consecuencia de todo y 

iavesligacion debo de 
* ^«0^ Angel, Lo Lorenza y Bibiana 

bdor y ^««’ederos de citado 
W? fiíeulerio Soba y A 

asentada por sü curador D. Mau-

LOGROÑO.

D. Faustino Gañ í i Sarria, juez de pri
mera inslaocia de Logroño.
Hago saber. Que eJ dia Ireiiila y 

UEO del corrienl-, hora de las doce de 
la mañana, tendrá lugar la subasta de 
las lincas eaibarga-Jas en causa crimi
nal á Esteban Santolaya, vecino de 
Villamediana, sitas en la misma juris
dicción V son las siguentes;

1 * Una heredad en tér Pelas.
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mino de Balsalado, de seis 
celemines; linda O Antonio 
Sarabia, P. Diego Luezos, 
tasada en ............................

2.* Otra en té.mino de 
Sao Vicente, de fanega y me
dia; linda ü. camino, P. Inéj 
Ilarraza, lasada en , . •

3,* Otra en Balsalado, 
de dos faoegar; linda O. ¿s- 
nilo Sanlo'aya, P, Basilio Sa
rabia, lasada en , . . .

4. Otra en ¡Morales ó 
Abegera, de fanega y me
dia; linda O, Cándido, S 
Roman, P, Rio, tasada en

5? Otra en la Solana, de 
dos fanegas; linda O. Andrés 
Saenz, P. Gabino Michel, 
lasada en , . .

6/ Otra en Becinos, de 
ooa fanega; linda O Simeón 
Perez, P, Gabino Ramirez, 
tasada en.......................

7 ’ Otra en Mataperros, de 
ocho celemines; linda 0. Fe
liciano Sarabia, P. Leonardo 
Pascual, tasada en . , .

8.* Otra en la Plana, de 
dos fanegas; linda 0. erial, 
P. Teodoro, Fernandez, ta
sada tn . . , ,

9« Otra en el mismo 
y de igual cabida, linda O, 
Benito Santolaya, P. erial 
tasada en , . . *

200

200

ricio Saerz de Villarreal, nieta del j 
mismo Juan Eleuterio en representa- 1 
cioD de su madre, al pago de los eré- J 
ditos de dos mil nuevecientos once I 
reales y cinco mil doscientos que se | 
consignan en las escrituras ante lidias I 
con los réditos á razon de un sois por \ 

respecto del señalado en I 
el día veinte y ocho de Febrero de mil I 
ochocientos sesenta y dos y en los I 
términos y plazos marcados en el quin- I 
lo y sexto motivo de esta parte disposi- ! 
liva y cuyas sumas satisfarán en el I 
plazo de quinto día siguientes al en I 
que cau.'.e estado este fallo los antedi- I 
chos demandados ó sus legítimos des- \ 
cendientes ó hereilwio^ y condenándo- I । 
les además en todas las.costas y gas- \ । 
tos del juicio y á p Tpéluo silencio — 1 
Asi por esta rni sentencia definitiva- I

10. Oirá en el Egidn, de 
I ocho celemines; linda O ca

mino, P. Ignacio Yalda, 
tasada en ....................

H. Una sétima parte de 
bodega con veinte cargas 
de belez, correspondiente 
en el cerro de San Cristó
bal, linda por todos aires 
caminos, tasada en , . , 
. Cuya subasta se verificará 
juzgado y en el Municipio de Yillame- 
diana no admitiéadose postura que 
no cubra las dos terceras parles de la 
tasación.

eo

700

30 
esle

Dado en Logroño á seis de Mayo de 
rail ochocientos ochenta y dos.—Faus
tino García.—Jum Sabando

miranda de ebro.
menie juzgando, que se publicará en 

ÛF1CIAL de la provincia,do
micilio del actor y demandados, y en 
rebeldía de estos y estando celebrando 
audiencia pública la pronunció mandó 
y firma S, S.*,de que yo el Escribano 
autorizante doy fé—Joaé Torres y 
Ierres.—Vicente S. Ibuiez.—Es co
ila conforme con su original á que 
00 remito. Y para que pueda tener 
ugar la insercian en el Bóletin ofi - 

ciAL según está mandado expido la 
presen le eo estos nueve pliegos del 
sello noveno, habilíiados para la clase 
décima, qu» firmo en Torrecilla de 
Lameros a veinte y ocho de Abril de 
mil ocliocitíolos ochenta y dos. —Vi
cente S. Ibañez.

D. Pascual del Rio Laredo, Juez de pri
mera instancia do la villa de Miran
da de Ebro y su partido.
Por el presente edicto hago saber- 

que en este juzgado y por la escriba- 
I oía del refrendalario, se sigue causa 

criminal en averiguación de las cau- 
p desaparición de Alfonso 

1 Ruiz Espinosa, de 61 años de edad 
casado pord¡o»ro y vecino de Laparí 
te de Bureba, el cual se supone fué 
en el mes de Setiembre de 1680, por 
los pueblos de las provincias de Lo- 

í groDü y Navarra pidiendo limosna en 
comp mia de uua niña de diez á doce 
años de edad, desde cuya fecha no ha 
reeresado a su domicilio, é ígnorán- 
do.se su actual paradero, ruego y en
cargo á todas las auloridades y airenlps 
de la policía judicial y â cualquiera 
persona que desde la fecha indicada 
hayan tenido alga» a noticia acerca de 
Alfonso Ruiz Espinosa, se sirvan po
nerlo en conocimiento de este juzgado 

Dado en Miranda de Ebro á nri- 
mero de Mayo de mil ochocientos 
-chenta y dos.—Pascual del Rio La- 
Nut'*’®' "’"""’'I® *'• ®- S'" Cm*wo 
í 1 Ic Vd ,

haro

D. Facundo López, Juez 
instancia de la villa de 
partido.

de primera 
Haro y su

C ®\pf«ente se emplaza á la 
Sociedad Aquilea Farines é hijo, cuyo 
domicilió se ignora, para que en’ el 
término de nueve dias i 3) proroga bles 
comparezca en el juicio de mesor 
cuantía que sobre pago de cuatro
cientas pesetas, te ha promovido en 
este juzgado D. Antonio Peña y Alon
so, representado por el procurador 
D. Saturnino Suso, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio à que baya lugar en derecho.

Dado en flaro á once de Mayo de 
rail ochocientos ochenta y dos._ .Fa
cundo López.—Ante mi, Elov 
tinez. ' Mar-

HARO.—«EQÜISITOllIA.

este. Por providencia dictada por 6»;« 
juzgado en el expedienta promovido 
por D Pedro Saenz y Qjintaoa, en

M del menor Pedio Pablo López Abaígar, sobre 
que se le conceda autorizacioo para 
la enagenacioQ de una casa sita en

I esta villa, qoQ ea qqJqjj

- -nim.i I,. I ,1 I ■„ ..............

I ' -....... ......  

dos hermauos D Manuel y D José la 
« petición del

n mÍ cédula al citado 
D. Manuel Lopez Abaigar, cuyo ac- 
t^ual pyadero se ignora, para que 
dentro del término de tercero día^ á

misma en el Boletín Oficial de esta provin
cia, otorgue 9 favor de dicho compra- 
noria correspondiente escritura d« 
venta bajo apercibimiento que de no 
iozS por el 

quetroga lugar el requíri- 
íkm’ présenle célula que 
ünno en Haro á cinco de Mayo de mil 
ochocreiilos vcbenla y dos- El Se
cretario, Licenciado Ladislao Ruiz 
LgU l!üZ,

DEiCTOS MILITARES.

NAJERA.

Din Sebasliao Cossíode León, Tenien- 
‘í Sradaado Comandaote 
Fiscal del seMunJo batallón del Re
gimiento Infantería de Cuenca, nú
mero veintisiete.
p-esta
í n ® ’ segunda Compañía de 
dicho Batallón y Regimienlo.Grislobal 
de la^ Cruz, natural da Casabermeia, 
provincia de Má aaa, á quien estoy su
mariando por el delito de primera de
serción.

Usando de Lis facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos a los Oficíales del ejército, por 
el presente, cito, llamo y emplazo por 
weero jí^Uitirao edicto al esprasado sol
dado, señalándole la guardia de preven
ción del cuartel que ocupa este Regi
miento donde deberá presentarseden- 
trodel termino de diez dias á conlardes - 
de la publicación del presente edicto á 
oar sus descargos- sin más llamarle ni 
emplazarle y de no verificarlo en el 
pfazoseñalado lesiguirán los perjuicios 
consiguientes à su inobediencia y re-

y de Abril de mii cchecieates ochenta v 
dos.—Sebastian Cosbío.

BRIONES.

?“ •‘•w». Tenien». 
Fiscal del primer batallón del regi
miento iatanteria del Principe, nú
mero 3.

1 ^^^'^dose ausentado de este cantón 
el soldado de la orimei a compañía del 
mismo batallón y regimiento Manuel 
Perez Ugea, natural de Pinares, parro- 
2“** ®*adio. Ayuntamiento de 
Hivas de sil, Provincia de Lugo,á quien 
estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos a los oficiales del Ejército, por 
el presente cito. Ihmo y emplazo 
por primer edicto al expresado solda
do, senaladdole el cuartel de este can- 
lon úondc deberá presentarse dentro 
del término de treinta dias á contar 
demuela publicación del presente edic
to a dar sus descargos, y de no pre
sentarse en 9l térmioo señalado se se- 

»7 le seolenjiará en 
rebeldía.--Itfmués 1res de Mayo de 
mil ochocientos oíhenta y dos.—Fe
liz de Arce.
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Anuncios.

rr

J n® esíablecimienlo lípográfico, Mayor 30, y en la librena, Mer
cado 5d, se halla de venta la modelación necesaria para el iwpoeslo de Cédu
las personales, el equivalente al de la Sal y de la contribución Territorial.

Esta casa, que es la única que en la provincia cuenta con elementos para 
hacer prontas y grandes liradas, las ofrece ¿ los Ayuntamientos á precios srre-

2,000,000 ....
à ganar.

Esta enorme cant ¡dad la importa en el ca
so roas afortunado el «Tentual premio ma
yor que puéde ganarse en la lotería de dinero 
aprebada per el gobierno de Hamburgo y 
S^J'aotizada con toda la hacienda pública 
—fin junto esta lotería contiene 47,600 pre
mios, importantes 43,171.376 reales que son 
sorteados en 7 secciones en e! orden al pié 
exprés ado.-Los sorteos se siguen con pron- 
iitua. Para el primer sorteo admitimos en- 

I carges hasta

Í4 de Junio
del aBo corriente, en cuya fecha em

pieza el sorteo.
Como queda dicho, el premio principal de 

la lotería importa eventualmente 2,000,000 
de Reales. Especialmente esta lotería con
dene premios de 1.250,000 reales 760 onn 300,000,300,000,250,000 mucbolde 200 000 
130.000, 125,000, 100,000 WWW Si (So 
to’non 30,000,25.000,20,000.15,000 
10,000, Reales etc.

Contra envío del precio del billete para el 
primersorteo deTpesetasSO cts. por un 
“«“«ee?tero, 3 pesetas 76 cts. por 

^***®^® ®”gÍMl».y 1 peseta 90 cts, per 
la cuarta parte dt un billete original remi- 

Î comitentes los bjlle- 
P”*’ primer sorteo. A los pedidos deben acompañarse el importe en billetes de banco españoles ó ei 

®®"«®«P«»olw.-A«(Ia remesa 
de billetes acompañamos todo el programa, 
de lossorteos por el cual se vé con exactitud 

^«“.sorteados en cada sec
ción.--Sobre los pedidos que entran se lle
va registro 6 inmediatamente despues del 
sorteo os comitentes reciben la liS oficil 
del sorteo y los premios ganados. Nuestra 

®^'sie ya mas de 50 años y es bastante I 
Damos gracias all 

ÍT f II ^público por la confianza quel» * 11 ® fecha nos ha dispensado prome- I
tiendo ejecutar también en lo sucesivo! 
pronto y exactamente todos los encargos! 
y remitir inmediatamente los importes ga-i 
nados. Volvemos áadverlir que la lotería I 

"'’sotros no es empresa priva-1 
.I^í’^ «I gobicmo de Hamburgo ga-I 

rantiza del puntual desembolso de los im- I 
portes ganados. I

L

C

C -

En vísta de tan asombrosa seguridad es
peramos una participación numerosa. Sír
vanse dirigir los pedidos directamente á

Jsenlhal & c.»
banqueros y casa expendedora prin-1 

cipal de lotería.

Hamburgo (Alemania.)

Seguida de la extracción. I

Keales 3 ® 
Reales, A® 
Reales, 5.“ 
Keales. 6.» 
Reates y »

1.'* Sección I de60,000 Reales Idpeiînan I 
1 de 20,000, 1 de 15 000 1 di ’10 olí ¿? ¿I 
6000-10,000.3 de2.700 - 7600 ^5de Ifiííl 
¡i Wd - w.®oo" Vdí ÆI 

12,500, 50 de 260— 12,5o0, 5900 de Inn_ I 
390,000 en letal 4000 premios— 580.000■ 
Reales 2.“^ Sección 4OoO Dremin.« -i om jziaI•eccion 4000 premios -1,063 1001 

Sección 4000 premios,-1.63s’75o I 
Sección 4000 premios—2,260 5001 
Sección 2600 premios—2 878*000 ■ 
Sección 1600 premios.—1.768.*276;B' 
Sección 27,000 premios v t ore— I 

mió mayor —33,786.760 Reales. I
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